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Resolución 95.1.1.1/1926/9 de Junio - 95 
  

CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

En la ciudad de Quito, alos 23 días del mes de julio del año dos mil diecinueve comparecen en 
la Cesión de Acciones y Derechos, por una parte la señorita Rondal Collaguazo Katerin Yesenia, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.175078554-3, en su calidad de Accionista de la 

Compañía de Transporte de Pasajeros Cóndor Mirador S.A., y por otra parte la señorita 

Collaguazo Morales Gloria Pilar, portadora de la cédula de ciudadanía No. 171564043-7, en su 
calidad de cesionaria, las partes son ecuatorianas, mayores de edad, capaces para ejercer derechos 
y contraer obligaciones como en efecto lo hacen al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. La señorita Rondal Collaguazo Katerin Yesenia cede el total de sus acciones que 
posee en la compañía CONDOR MIRADOR S.A. las mismas que llegan a 2494 acciones , con 
el valor nominal de 0.04 os el mismo que asciende a 99.76, a la señorita.       
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para constancia en u:     
CEDENTE: 

Katerin Rondo CAJA 
Srta.Rondal Collaguazo Katerin Yesenia Srta. Collaguazo Morales Gloria Pilar 
C.C. 4 175078554-3 C.C. $t 171564043-7 
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Dirección: San Isidro de Puengasi Calle Camino de los Incas S6-744 Correo: transporte_condormiradorQhotmail.com 
www.condormirador.com _ Telefax: 3190 -784



 



  

   

   
    

    

4 171564043-7 

  

    

  

APELLIDOS Y 

 


